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1.- Efectuado el control de legalidad con fundamento en lo reglado por el 

artículo 132 del Código General del Proceso a los presupuestos procesales 

respecto del asunto de la referencia, el juzgado dispone  

 

Dejar sin valor y efecto legal los autos calendados 4 de octubre, 9 de noviembre 

de 2023 y 31 de enero pasado, en virtud de los cuales se adelantó el incidente 

de imposición de sanción correccional en contra la sociedad ECOLIMPIEZA 

S.A.S por la presunta inobservancia de la orden de embargo y retención 

decretada respecto del 50% de la asignación que devenga la ejecutada 

GERALDINE BLANCO PADILLA, por cuanto aquella no ostenta la calidad de 

empleadora. 

 

2.- En su lugar, conforme al documento de constitución de la UNIÓN TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA, por secretaria líbrense oficios con destino a las sociedades ECO 

SERVIR S.A.S., LOGÍSTICA INSTITUCIONAL ULTRAMATIC LTDA. y CONTINENTAL DE 

LIMPIEZA S.A.S., comunicándoles la medida de retención de salario decretada 

por auto calendado 25 de mayo de 2023, a propósito que en su calidad de 

pagadoras pongan a disposición de esta sede judicial los dineros deducidos 

en el Banco Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales y para el 

presente proceso, so pena de las sanciones contempladas en numeral 3° del 

artículo 44 y parágrafo 2° del artículo 593 del Código General de Proceso.  

 

Adjúntese copia del referido proveído. 

 

CÚMPLASE. 
LLMP 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 13 hoy 29/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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